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Radicado IDRD No. 20255000047731

*20255000047731*
Bogotá D.C. 21-02-2025

Señor
Jairo Oswaldo Monroy Gutiérrez
Liga de Ciclismo de Bogotá D.C.
Correo electrónico: aceciclismo@hotmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto: Acuso recibo – comunicación Federación Colombiana de Ciclismo, radicado IDRD 
No. 20252100044842

Respetado señor Monroy, Cordial Saludo.

Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en 
este Instituto bajo el número 20252100044842 de fecha 06 de febrero de 2025, en la cual 
remite copia de la solicitud de: “nombramiento candidatos proliga temporal para la entidad  
Liga de Ciclismo de Bogotá,  hasta elección del  nuevo Comité Ejecutivo”,  dirigida a la 
Federación Colombiana de Ciclismo. 

De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección se permite manifestarle que estará atenta al 
pronunciamiento o decisión que la Federación tome respecto a la solicitud realizada. 

Cordialmente, 

WILLIAM RENÉ TORRES  AGUDELO
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E) 
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A
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Radicado IDRD No. 20255000040351

*20255000040351*
Bogotá D.C. 17-02-2025

Señor
Jorge Chaparro 
Presidente 
Sebastián Lesmes Arias
Liga de Fútbol de Bogotá D.C.
Correo electrónico: directoradministrativo@futbolbogotano.com 
Bogotá D.C. 

Asunto:  Acuso  recibo  -  resolución  de  convocatoria  a  Asamblea,  radicado  IDRD  No. 
20252100034822

Respetados señores, Cordial Saludo.

Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en 
este Instituto bajo el número 20252100034822 de fecha 31 de enero de 2025, en la cual 
remite copia de la Resolución No. 005 expedida el 30 de enero de 20245 en virtud de la 
cual se convocó a Asamblea Ordinaria de clubes afiliados para el día 24 de febrero de 
2025.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  esta  Subdirección  desea  éxitos  en  el  desarrollo  de  sus 
decisiones y deliberaciones, esperando que la misma se desarrolle conforme a lo previsto 
en la Resolución y cumpla con el propósito para el cual fue convocada. 

Cordialmente, 

WILLIAM RENÉ TORRES 
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E) 
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A
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Radicado IDRD No. 20255000048411

*20255000048411*
Bogotá D.C. 21-02-2025

Señor
Cristian Daniel Rodríguez López
Correo Electrónico: Cristian.156907@gmail.com 
Teléfono: 3192022709
Ciudad

Asunto: Respuesta consulta escuelas de formación, radicado IDRD No. 20252100046982

Respetado señor Rodríguez, Cordial saludo. 

En atención  a  la  consulta  enviada  a  través  de  correo electrónico  y  radicada  en este 
Instituto bajo el número 20252100046982 del 07 de febrero de 2025, en virtud de la cual 
solicita:  “Concepto sobre el  Cobro por  Transferencia  de Jugadora Menor de Edad en  
Escuela  Privada  de  Fútbol  Femenino”  y  además  manifiesta  algunas  inquietudes,  me 
permito dar respuesta: 

Inicialmente, es importante informarle conformidad con lo dispuesto en las resoluciones 
639  del  20  de  agosto  y  931  del  9  de  noviembre  del  2021,  el  Instituto  Distrital  de 
Recreación y Deporte,  tiene la facultad para otorgar,  renovar,  supervisar,  suspender y 
cancelar el Aval Deportivo a las Escuelas de Formación Deportivas en Bogotá D.C.

Ahora bien, el Decreto 1085 de 2015 en el artículo 2.15.2.4. señala: “(...) Las Escuelas de  
Formación Deportiva constituyen un programa dirigido a la orientación y la enseñanza del  
deporte,  a  los  niños  y  niñas,  con  el  propósito  de  lograr  su  desarrollo  físico,  motriz,  
intelectual,  afectivo  y  social,  incorporándolos  a  la  práctica  deportiva  de  manera  
progresiva.” 

En concordancia con lo anterior, se trae a colación que la Resolución 639 de 2021 en el 
artículo 3 indica que: “Las Escuelas deportivas, como primer escaño del sistema nacional  
del  deporte,  son centros de iniciación,  formación deportiva y/o  de especialización  
deportiva  y/o  de  perfeccionamiento  deportivo,  desarrollan  programas  pedagógicos  y 
metodológicos  en  diferentes  deportes  y/o  modalidades  deportivas  y/o  por  tipos  de  
discapacidad.” (Subrayado y resaltado fuera de texto). 

El mismo artículo 3 en el párrafo 3, establece: “Los organismos deportivos del Sistema 
Nacional del deporte, la recreación, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo  
libre, podrán tener programas de Escuelas deportivas, podrán generar un cobro por la  
participación en la misma, sin que cause nuevos pagos de derechos de afiliación”. 
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Es  necesario  aclarar  que  el  artículo  1  del  Decreto  Ley  1228  de  1995,  define  como 
organismos deportivos, a: “los clubes deportivos, los clubes promotores, los clubes con 
deportistas  profesionales,  las  asociaciones  deportivas  departamentales  o  del  distrito  
capital y las ligas y federaciones deportivas a que se refiere este decreto, son organismos  
deportivos  sujetos  a  la  inspección,  vigilancia  y  control  del  Estado,  e  integrantes  del  
Sistema Nacional del Deporte. 

Por su parte, las escuelas de formación deportiva no corresponden a organismos que 
hacen parte del Sistema Nacional del Deporte, sino que son un proyecto educativo, tal y 
como se expresó anteriormente. 

En  este  sentido,  se  podría  decir  entonces  que  son  organismos  de  derecho  privado 
autónomos, el cual debe contar con un  manual de normas de funcionamiento, que les 
permita establecer tarifas, cuotas o cobros que consideren pertinentes y que estén dentro 
de la normatividad legal vigente, y además deberán ser de común acuerdo y aprobadas 
por sus afiliados. 

Adicionalmente, para aquellas Escuelas que cuenten con Resolución de otorgamiento de 
Aval  Deportivo  expedida por  este Instituto,  deberán estar  relacionadas en  la  base de 
datos de Escuelas de Formación Deportivas, herramienta a través de la cual se encuentra 
registrada  la  información  de  estas,  deben  ajustarse  y  cumplir  con  los  requisitos, 
procedimientos, reglamentos y   lineamientos   establecidos en las Resoluciones 639 del 
20 de agosto y 931 del 9 de noviembre del 2021, y sobre las cuales este Instituto podría 
emitir  algún  pronunciamiento  siempre  y  cuando  se  encuentre  del  marco  de  su 
competencia. 

Finalmente, esta Subdirección da respuesta de manera general en consideración a que 
en su comunicación no se referencia a alguna escuela puntualmente.

Cordialmente, 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO 
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E) 
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
Página 2 de 3

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



IDRD 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Cristina Martínez. Abogada Contratista STRD Gobernanza 
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez. Abogada Contratista STRD Gobernanza

Revisó: Mildred Benavides Tovar – Profesional Esp. Grado 07 – STRD
Elia Tatiana Barbosa -Abogada Contratista – STRD

Aprobó: N/A

Página 3 de 3

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



 
 

 

 

IDRD 

Al contestar cite este número 
 

Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
Señora 
Liliana Vargas Ramírez 
Directora de Deportes  
Country Club de Bogotá  
Correo Electrónico: liliana.vargas@countryclubdebogota.com  
Teléfono: 3134249012 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta consulta aclaratoria Resolución 000705, radicado IDRD No. 20252100032652 
 

Respetada señora Liliana, Cordial saludo.  
 

En atención a la consulta enviada a través de correo electrónico y radicado en este Instituto bajo 
el número 20252100032652 del 30 de enero de 2025, en virtud de la cual solicita aclaraciones 
sobre algunos aspectos de la Resolución 000705 del 20 de agosto de 2024, permito informarle 
que se dio traslado de su petición mediante oficio 20255000026931 del 10 de febrero de 2025, al 
Ministerio del Deporte.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio 
fue la encargada de expedir la Resolución del 20 de agosto de 2024 “por medio de la cual se 
deroga la Resolución 001651 del 22 de diciembre de 2022 y se adoptan los requisitos para 
pertenecer al órgano de administración, comisión técnica y de juzgamiento de los organismos 
deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte”, por lo tanto es la idónea para resolver 
las dudas e inquietudes que se presenten respecto la aplicación de la misma.  
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
${F_FIRMA} 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO  
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E) 

Subdirección Técnica de Recreación y Deporte 
 

Anexos:   Un folio  
Copia: N/A          
Elaboró: Lorraine Cristina Martínez – Abogada Contratista – STRD 
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez – Abogada Contratista – STRD 
 Mildred Benavides Tovar – Profesional Esp. Grado 07 – STRD 
Revisó: Tatiana Barbosa - Abogada Contratista STRD 
Aprobó: N/A 
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Radicado IDRD No. 20255000038991

*20255000038991*
Bogotá D.C. 20-02-2025

Señor
Sebastián Palencia Contreras
Presidente 
Bogotá BMX Freestyle Club
Correo electrónico: bogotabmxfreestyleclub@gmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto:  Respuesta  derecho  de  petición,  radicados  IDRD  Nos.  20252100050102  y 
20252100052612 - SINPROC No. 6599

Respetado señor Palencia, Cordial Saludo.

En atención a la petición radicada en este Instituto bajo los números 20252100050102 y 
20252100052612 del  11 y 12 de febrero de 2025,  mediante el  cual  la  Personería de 
Bogotá da traslado por competencia del derecho de petición radicado en SINPROC con el 
código 6599 del 28 de enero de 2025, en virtud de la cual solicita “copias de las actas de 
todas las reuniones del Órgano de Administración”, me permito manifestarle los siguiente: 

Inicialmente, esta Subdirección estima pertinente informarle que  el Instituto Distrital de 
Recreación Deporte tiene la  competencia  para otorgar, actualizar,  renovar y revocar el 
reconocimiento deportivo de los Clubes Deportivos que integran el Sistema Nacional del 
Deporte en el Distrito Capital, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 181 de 1995, el 
decreto 1228 de 1995 en concordancia con lo señalado en la Resolución No. 922 del 04 
de noviembre de 2021. 

Ahora  bien,  teniendo  en  cuenta  que  Ligas  son  organismos  de  derecho  privado, 
autónomos es responsabilidad de estas dejar constancia y registro de las reuniones que 
se lleven a cabo, motivo por el cual este Instituto le informa no es posible pronunciarse o 
emitir una respuesta a su solicitud. 
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Adicionalmente,  se  observó  que  su  petición  fue  dirigida  directamente  a  la  LIGA  DE 
CICLISMO DE BOGOTÁ, razón por la cual esta Subdirección le recomienda esperar a 
que la misma dentro del término establecido en la Ley de respuesta a su solicitud de 
copias, toda vez que es la idónea en facilitar dicha documentación y puesto que es resorte 
exclusivo del organismo deportivo. 

Cordialmente, 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO 
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E) 
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Cristina Martínez. Abogada Contratista STRD Gobernanza 
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Aprobó: N/A
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Radicado IDRD No. 20255000049961

*20255000049961*
Bogotá D.C. 24-02-2025

Doctor 
Raúl Alberto Aponte Vargas
Personero delegado para los Sectores de 
Educación y Cultura, Recreación y Deporte
Correo Electrónico: institucional@personeriabogota.gov.co  
Ciudad

Asunto:  Respuesta  al  derecho  de  petición,  radicados  IDRD  Nos.  20252100050102  y 
20252100052612 – radicado SINPROC No. 6599

Doctor Aponte, cordial saludo

En atención a las comunicaciones enviadas por correo electrónico y radicadas en este 
Instituto bajo los números 20252100050102 y 20252100052612, correspondientes a los 
días 11 y 12 de febrero de 2025, así como al radicado SINPROC No. 6599 del 28 de 
enero de 2025, mediante las cuales se trasladó, por competencia, el derecho de petición 
presentado por el señor Sebastián Palencia Contreras, me permito informarle lo siguiente:

El  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  (IDRD)  es  la  entidad  competente  para 
otorgar, actualizar, renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los clubes deportivos 
que  integran  el  Sistema  Nacional  del  Deporte  en  el  Distrito  Capital,  conforme  a  lo 
establecido en la Ley 181 de 1995, el Decreto 1228 de 1995 y la Resolución No. 922 del 4 
de noviembre de 2021.

En virtud de lo anterior, informamos que el peticionario recibió respuesta a su solicitud 
mediante el  radicado No. 20255000038991 del 20 de febrero de 2025,  cuya copia se 
adjunta para su conocimiento.

Cordialmente, 

DANIEL ANDRES GARCÍA CAÑÓN
Director General

Anexos: Un (1) folio 
Copia: N/A
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Radicado IDRD No. 20255000026931

*20255000026931*
Bogotá D.C. 10-02-2025

Doctor
Andrés Darío Tigreros Ortega 
Coordinador GIT Actuaciones Administrativas - Ministerio del Deporte 
Avenida 68 No. 55-65 
Correo electrónico: contacto@mindeporte.gov.co 
Teléfono: 6014377030
Ciudad

Asunto:  Traslado  consulta  aclaratoria  Resolución  000705,  radicado  IDRD  No. 
20252100032652

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte, ha recibido el oficio de la referencia de la 
señora LILIANA VARGAS RAMÍREZ, Directora de Deportes del Country Club De Bogotá, 
quien solicita  “aclaraciones sobre algunos aspectos de la Resolución 000705 del 20 de  
agosto de 2024, particularmente en lo relacionado con la obligación de acreditar 60 horas  
de  capacitación  en  administración  deportiva  para  las  personas  que  integren  o 
desempeñen cargos en órganos administrativos o juntas directivas del Sistema Nacional  
del  Deporte”.  De  acuerdo  con  lo  anterior  y  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 21 de la ley 1755 de 2015, damos traslado de la solicitud en mención, para lo de 
su competencia. 

Agradecemos responder al usuario esta solicitud según el término de ley. 

Anexamos correo de la petición, lo anterior para el trámite pertinente. 

Cordialmente, 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO 
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte
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Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
Señor 
Jairo Andrés Zapata Riaño 
Correo electrónico: lisorbog@gmail.com 
Bogotá D.C.  
 

Asunto: Respuesta – carta de renuncia Liga de Sordos de Bogotá, radicado IDRD No. 
20252100064012 
 

Respetado señor Zapata, Cordial Saludo. 
 

En atención a la comunicación radicada en este Instituto bajo el número 20252100064012 de 
fecha 20 de febrero de 2025, a través de la cual renuncia al cargo de presidente de la Liga de 
Sordos de Bogotá, me permito manifestarle lo siguiente:  
 

Inicialmente, es importante resaltar que el Instituto Distrital de Recreación Deporte tiene la 
competencia para otorgar, actualizar, renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los Clubes 
Deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte en el Distrito Capital, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 181 de 1995, el decreto 1228 de 1995 en concordancia con lo señalado 
en la Resolución No. 922 del 04 de noviembre de 2021.  
 

De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección le informa que no es posible intervenir o 
pronunciarse al respecto, ya que no es competencia de este Instituto, no obstante, se evidencio  
en su comunicación que se envió la mencionada comunicación a la Liga, motivo por el cual se 
recomienda esperar que la misma adelante ante la entidad competente, es decir la Secretaria de 
Cultura, Recreación y Deporte, la solicitud de exclusión de su nombre en el registro público que 
lleva la Dirección de Personas Jurídicas de dicha entidad.  
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
${F_FIRMA} 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO  
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)  
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte 
 

Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Elaboró: Lorraine Cristina Martínez. Abogada Contratista STRD Gobernanza  
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez. Abogada Contratista STRD Gobernanza 
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Elia Tatiana Barbosa -Abogada Contratista – STRD 
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Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
Señor 
Rodrigo Sánchez Rodríguez 
Presidente  
Liga Bogotana de Tiro Deportivo 
Correo electrónico: ligadetirobogota@gmail.com   
Bogotá D.C.  
 
Asunto: Acuso recibo - resolución de convocatoria a Asamblea, radicado IDRD No. 
20252100064822 

 
Respetado señor Sánchez, Cordial Saludo. 
 
Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en este 
Instituto bajo el número 20252100064822 de fecha 20 de febrero de 2025, en la cual remite copia 
de la Resolución No. 006 expedida el 19 de febrero de 2025 en virtud de la cual se convocó a 
Asamblea Ordinaria de clubes afiliados para el día 25 de marzo de 2025. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección desea éxitos en el desarrollo de sus decisiones y 
deliberaciones, esperando que la misma se desarrolle conforme a lo previsto en la Resolución y 
cumpla con el propósito para el cual fue convocada.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
${F_FIRMA} 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO  

Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)  
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
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Señores 
Liliana Duran 
Ruwer S. Ruíz Barrera   
Correo electrónico: duranliliana837@gmail.com, ruwerruiz@gmail.com  
Bogotá D.C.  
 

Asunto: Respuesta copia derecho de petición, radicado IDRD No. 20252100065042 

 

Respetados señores, Cordial Saludo. 
 

En atención a la copia del derecho petición radicado en este Instituto bajo los números 
20252100065042 del 20 de febrero de 2025, mediante el cual solicita al Club Deportivo Besser 
de respuesta a la petición, respecto a la desvinculación de la deportista Tania Gisel Ruiz Duran, 
me permito manifestarle los siguiente:  
 

Esta Subdirección le informa que el Instituto Distrital de Recreación Deporte tiene la competencia 
únicamente para otorgar, actualizar, renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los Clubes 
Deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte en el Distrito Capital, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 181 de 1995, el decreto 1228 de 1995 en concordancia con lo señalado 
en la Resolución No. 922 del 04 de noviembre de 2021. De acuerdo con lo anterior, este Instituto 
le informa no es posible pronunciarse o emitir una respuesta a su solicitud 
 

Adicionalmente, se observó que su petición fue dirigida directamente al Club deportivo BESSER, 
razón por la cual esta Subdirección le recomienda esperar a que la misma dentro del término 
establecido en la Ley de respuesta, toda vez que es el organismo idóneo para resolver cada 
numeral indicado en dicha petición. 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 

${F_FIRMA} 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO  
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)  
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
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Señora 
Angelica Quevedo Torres 
Presidenta 
Liga Bogotana de Porrismo 
Correo electrónico: ligaporrismobogota@gmail.com  
Bogotá D.C.  
 
Asunto: Acuso recibo - resolución de convocatoria a Asamblea, radicado IDRD No. 
20252100065312 
 
Respetada señora Angelica, Cordial Saludo. 
 
Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en este 
Instituto bajo el número 20252100065312 de fecha 21 de febrero de 2025, en la cual remite copia 
de la Resolución No. 002 expedida el 19 de febrero de 2025 en virtud de la cual se convocó a 
Asamblea Ordinaria de clubes afiliados para el día 17 de marzo de 2025. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección desea éxitos en el desarrollo de sus decisiones y 
deliberaciones, esperando que la misma se desarrolle conforme a lo previsto en la Resolución y 
cumpla con el propósito para el cual fue convocada.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
${F_FIRMA} 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO  

Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)  
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
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Señor 
Jorge Mario Ríos 
Presidente  
Corporación Colombiana de Montañismo 
Correo Electrónico: corpomontana@gmail.com  
Teléfono: 3104611984 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta solicitud de información, radicado IDRD No. 20252100065602 
 

Respetado señor Ríos, Cordial saludo.  
 

En atención a la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en este Instituto 
bajo el número 20252100065602 del 21 de febrero de 2025, en virtud de la cual solicita: “(…) 
información acerca si Bogotá tiene actualmente Liga de Deportes de Montaña y Escalada o clubes 
de montañismo y escalada debidamente registrados y con reconocimiento deportivo.”, me permito 
informarle lo siguiente:  
 
Una vez revisada la base datos, herramienta a cargo del equipo de Gobernanza, se constató que 
en Bogotá D.C. existe la Liga de Montañismo y Escalada, la cual cuenta con personería jurídica 
otorgada a través de la Resolución 154 del 23 de diciembre de 1997 expedida por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá.  
 
Ahora bien, esta Subdirección estima necesario indicarle que según lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto 1228 de 1995: “Las ligas deportivas son organismos de derecho privado constituidas 
como asociaciones o corporaciones por número mínimo de clubes deportivos o promotores o de 
ambas clases, para fomentar, patrocinar y organizar la práctica de un deporte con sus 
modalidades deportiva, dentro del ámbito territorial del departamento, según el caso, e impulsarán 
programas de interés público y social. 
 
No podrá existir más de una liga por cada deporte dentro de la correspondiente jurisdicción 
territorial”. (Subrayado fuera de texto).  
  
Asimismo, y para su conocimiento, se precisa que el Decreto 1085 de 2015 “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Deporte" en el artículo 
2.5.1.1. establece lo siguiente:  
 

mailto:corpomontana@gmail.com


 
 

Página 2 de 3 
 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
Calle 63 No. 59ª -06 
Tel: 6605400 
www.idrd.gov.co   
info: Línea 195 

IDRD 

“Reconocimiento deportivo: El Gobierno Nacional promoverá todo tipo de asociación deportiva 
que esté legalmente reconocida. 
 
Sin embargo, cuando se trate de organismos deportivos que aspiren a llevar la representación 
nacional o seccional, solicitar la sede de competiciones o eventos deportivos nacionales o 
internacionales, recibir subsidios económicos gubernamentales disfrutar de asesoría o servicios 
del Departamento Administrativo del deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre -COLDEPORTES, (hoy Ministerio del Deporte), o de los entes 
deportivos departamentales o del Distrito Capital, entre otras actividades, deberán contar, 
además, con el reconocimiento deportivo correspondiente.” 
 
De acuerdo con lo anterior, se evidenció que, aunque la Liga de Montañismo y Escalada existe 
actualmente no cuenta con Reconocimiento Deportivo vigente, siendo este el Acto administrativo 
necesario para tener acceso al Sistema Nacional del Deporte y en el caso de las Ligas Deportivas 
de Bogotá, es expedido por el Ministerio del Deporte.  
 

Adicionalmente, el artículo 2.6.3.1. del Decreto 1085 de 2015 en el inciso segundo, señala que 
“(…) sólo podrán fomentar, promover, apoyar, patrocinar y organizar actividades deportivas en 
su respectivo ámbito territorial, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 1228 de 1995, 
una vez obtengan el reconocimiento deportivo como organismos deportivos del Sistema 
Nacional del Deporte.”(Subrayado y resaltado fuera de texto).  
 
En cuanto a su consulta sobre cuantos clubes de montañismo y escalada debidamente 
registrados y con reconocimiento deportivo, se indica lo siguiente:  
 
En consideración a que el Instituto Distrital de Recreación Deporte tiene la competencia para 
otorgar, actualizar, renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los Clubes Deportivos que 
integran el Sistema Nacional del Deporte en el Distrito Capital, de conformidad con lo dispuesto 
en la lay 181 de 1995, el decreto 1228 de 1995 en concordancia con lo señalado en la Resolución 
No. 922 del 04 de noviembre de 2021, se informa que para abordar con la precisión requerida 
por su solicitud, hemos llevado a cabo un minucioso proceso interno de validación que ha 
implicado una exhaustiva revisión de los registros en nuestro sistema de información misional -
SIM- así como una inspección física meticulosa en nuestros archivos de gestión y central.  
 
De acuerdo con lo anterior, y como resultado de esta diligente labor, nos permitimos confirmar 
que se han expedido xx reconocimiento deportivo a Clubes deportivos dedicados a la práctica 
del deporte de _____. Dichos clubes podrá consultarlos en el siguiente link: -SIM-. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sim1.idrd.gov.co/SIM/CS_RendimientoDeportivo/Presentacion/Consulta_General_Clubes_todos.php
https://sim1.idrd.gov.co/SIM/CS_RendimientoDeportivo/Presentacion/Consulta_General_Clubes_todos.php
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Finalmente, y de acuerdo con todo lo expuesto esperamos haber dado respuesta de fondo y clara 
a su petición bajo el entendido que este Instituto brinda respuesta siempre y cuando este dentro 
del marco de su competencia o se cuente con la misma.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
${F_FIRMA} 

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO  
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)  
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte 
 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
 
Elaboró: Lorraine Cristina Martínez. Abogada Contratista STRD Gobernanza  
Proyectó: Lorraine Cristina Martínez. Abogada Contratista STRD Gobernanza 
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Señor 
Andrés Camargo Ardila 
Presidente 
Liga de Ecuestre de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: info@ligaecuestredebogota.com  
Bogotá D.C.  
 
Asunto: Acuso recibo - resolución de convocatoria a Asamblea, radicado IDRD No. 
20252100074192 
 
Respetado señor Camargo, Cordial Saludo. 
 
Acuso recibo de la comunicación radicada en este Instituto bajo el número 20252100074192 de 
fecha 27 de febrero de 2025, en la cual remite copia de la Resolución No. 001 expedida el 26 de 
febrero de 2025 en virtud de la cual se convocó a Asamblea Ordinaria de clubes afiliados para el 
día 28 de marzo de 2025. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección desea éxitos en el desarrollo de sus decisiones y 
deliberaciones, esperando que la misma se desarrolle conforme a lo previsto en la Resolución y 
cumpla con el propósito para el cual fue convocada.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
${F_FIRMA} 
WILLIAM RENE TORRES AGUDELO  
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E)  
Subdirección Técnica de Recreación y Deporte 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
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